




Principales funciones de la secretaría 
presidencial de la mujer

De conformidad con las normas que regulan su funcionamiento, las principales 

funciones de la SEPREM son:

La Seprem es el órgano al más alto nivel con que cuenta el Estado para la representación

nacional e internacional en materia de derechos humanos de las mujeres. Tiene dentro de sus

funciones, asesorar y coordinar acciones para el control de convencionalidad y las políticas

públicas, con el fin de disminuir las brechas de desigualdad y de inequidad entre hombres y

mujeres, desde un enfoque de interseccionalidad y de cara al desarrollo.



Principales objetivos de la secretaría 
presidencial de la mujer

De conformidad con las normas que regulan su funcionamiento, las principales Para el 

cumplimiento de sus funciones y satisfacer las necesidades de la población, la SEPREM 

debe cumplir con los siguientes objetivos:

La Seprem es el órgano al más alto nivel con que cuenta el Estado para la

representación nacional e internacional en materia de derechos humanos de las

mujeres. Tiene dentro de sus funciones, asesorar y coordinar acciones para el control de

convencionalidad y las políticas públicas, con el fin de disminuir las brechas de

desigualdad y de inequidad entre hombres y mujeres, desde un enfoque de

interseccionalidad y de cara al desarrollo.





CIFRAS GENERALES DEL PRESUPUESTO AL SEGUNDO 
CUATRIMESTRE 2023 

Presupuesto vigente total:

Presupuesto ejecutado
(utilizado):

Saldo:

Q. 26,648,782.00

Q. 16,855,310.55

Q. 9,793,471.45



CIFRAS GENERALES DEL PRESUPUESTO AL SEGUNDO 
CUATRIMESTRE 2023 

Porcentaje de ejecución:

63.25%



¿En qué utiliza el dinero la secretaría presidencial de la 
mujer?

El dinero se utiliza en la adquisición de diferentes bienes o

servicios y en transferencias que son necesarias para

cumplir con las finalidades de la institución.

Para mostrar de forma ordenada a la población en qué se

utiliza el dinero, el gasto del sector público se muestra por

grupos de gasto.

El gasto se divide 

en 6 grupos



EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DE GASTO AL 
SEGUNDO CUATRIMESTRE 2023

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada, al 31 de agosto 2023.



¿cuál es la importancia del pago de servidores 
públicos?

En la Seprem, por su naturaleza de entidad asesora y

coordinadora, la mayor parte del gasto está focalizado en el

grupo cero, mismo que es utilizado para el pago de salarios y

honorarios de personal permanente y/o temporal. Durante el

segundo cuatrimestre se ejecutó un monto de Q13,278,810.35,

quedando un saldo de Q6,955,636.65.



Pago de salarios a servidores públicos al segundo 
cuatrimestre

Presupuesto vigente total para el pago de servidores públicos

Q20,234,447.00
Presupuesto utilizado al segundo cuatrimestre 2022 para el
pago de servidores públicos

Q13,278,810.35
Saldo para el pago de servidores públicos

Q6,955,636.65.

Este rubro constituye el 

75.93% del total del 

presupuesto de la Seprem



¿En que invierte la seprem?
Los recursos públicos se utilizan con fines específicos para el cumplimiento de

los objetivos sociales y económicos del Estado que impactan directamente en la

población.

Cada entidad atiende y prioriza las finalidades que le corresponden de

conformidad con la ley. En el caso de “La Secretaría Presidencial de la Mujer”,

destina su presupuesto: “SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES”, derivado a que

es la Institución Asesora y Coordinadora para la promoción de políticas públicas

para promover el desarrollo integral de las mujeres guatemaltecas y el fomento

de una cultura democrática, cumpliendo su mandato mediante la asesoría al

Señor presidente, las Instituciones de Gobierno Central, Gobiernos Locales y los

Consejos de Desarrollo Urbano y Rural.

La inversión se divide 

principalmente en 

Servicios Públicos 

Generales



¿Monto utilizado de inversión a la fecha?

Presupuesto vigente total para la inversión

Q. 26,648,782.00

Presupuesto utilizado al segundo cuatrimestre 2022 para la inversión

Q. 16,855,310.55

Saldo para la inversión

Q. 9,793,471.45

Este rubro constituye el 

100% del total del 

presupuesto de la 

SEPREM



¿qué finalidades atienda la seprem?  

Los recursos públicos se utilizan con fines específicos para el

cumplimiento de los objetivos sociales y económicos del Estado

que impactan directamente en la población.

Cada entidad atiende y prioriza las finalidades que le

corresponden de conformidad con la ley. En el caso de “la

institución”, destina su presupuesto a _______________ y

__________________.

La principal finalidad que 
se atiende es __________ 

con un 0.0% del 
presupuesto total de “la 

institución”.



PRINCIPALES AVANCES Y RESULTADOS

La Secretaría Presidencial de la Mujer, para el segundo cuatrimestre del presente año ha avanzado en

las siguientes áreas:

-Producto: entidades de gobierno central, local y consejos de desarrollo urbano y rural con

asistencia técnica para la implementación de lineamientos de políticas, normativas y generación de

estadísticas en el marco de equidad entre hombres y mujeres y control de convencionalidad.



PRINCIPALES AVANCES Y RESULTADOS

Gestión de Políticas Públicas para la Equidad entre Hombres y Mujeres

Esta Secretaría en observancia al resultado estratégico institucional, en el II cuatrimestre asesoró a 66

entidades (05 ministerios, 09 secretarias, 24 gobiernos locales, 11 Comisiones de la

Mujer/Nacional/Regional y departamental y 17 Comudes)

Para un total de 106 entidades asesoradas con lo que logró avanzar en un 79.70 % de las 133

entidades que se tienen definidas como meta actualmente para el presente año.



PRINCIPALES AVANCES Y RESULTADOS

Gestión de la información

Encuesta Nacional de Calidad y Bienestar de los Hogares -ENCABIH-

Durante los meses de mayo a agosto de 2023, la Seprem, por medio de la Dirección de Gestión de

la Información -DGI-, apoyó la coordinación de actividades relacionadas con la Encuesta de Calidad

y Bienestar de los Hogares -ENCABIH. Esta encuesta tiene como objetivo el levantamiento de datos

relacionados con la violencia contra las mujeres en los ámbitos privado y público. En junio de 2023,

la Seprem abordó el tema de violencia contra la mujer (VCM) al equipo operativo de campo para la

prueba piloto, conformado por 36 personas contratadas por el Instituto Nacional de Estadística -INE-.

En un segundo momento, en agosto de 2023, la Seprem compartió esta temática de VCM a 175

encuestadoras distribuidas en tres sedes; Alta Verapaz, Quetzaltenango y Ciudad de Guatemala.



PRINCIPALES AVANCES Y RESULTADOS

Control de Convencionalidad

Como parte del Control de Convencionalidad, y en seguimiento al 10º Informe Periódico de CEDAW

presentado por el país en 2021 y su lista de Cuestiones en 2023, el Comité CEDAW invitó al Estado de

Guatemala a presentar su informe durante su 86 período de sesiones a través de un Diálogo Constructivo

entre el Comité CEDAW y la Delegación de Guatemala el 13 de octubre de 2023.



PRINCIPALES AVANCES Y 
RESULTADOS



Consolidado 
logros 
institucionales

Logro ins)tucional 

1. En el segundo cuatrimestre se ha asesorado a 66 en5dades (05 ministerios, 09 
secretarias, 24 gobiernos locales, 11 Comisiones de la Mujer a nivel nacional, 
regional y departamental y 17 Comudes), para la implementación de 
lineamientos de polí5cas en el marco de la equidad entre hombres y mujeres, 
logrando así avanzar en un 49.62 % con relación a la meta para el presente año. 

2. Elaboración de la estrategia de atención a crisis o emergencia durante la 
aplicación de la Encuesta Nacional de Calidad y Bienestar de los Hogares 
(ENCABIH), y capacitación a 36 personas del equipo opera5vo de campo piloto 
de la ENCABIH y a 175 personas del equipo opera5vo de campo para el 
levantamiento de datos. 

3. Reuniones de trabajo con diferentes actores y en varios estados de los Estados 
Unidos EE. UU., en coordinación con el Minex, como primeros pasos para el 
diseño del Protocolo de Atención y Protección Consular para mujeres migrantes 
víc5mas de violencia y concreción de cooperación con OEA para tal fin. 

4. Construcción de metodología, criterios y dinámica de par5cipación en el diálogo 
construc5vo con la CEDAW, que se realizará en octubre del presente año en 
Ginebra, Suiza, y reuniones técnicas con las ins5tuciones que conformarán la 
Delegación Oficial Interins5tucional para orientar la par5cipación en el Diálogo 
Construc5vo de CEDAW. 

5. Elaboración de los dictámenes técnico y jurídico para la modificación el Acuerdo 
Guberna5vo número 831-2000 “Reglamento de la Ley para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Intrafamiliar”. 

 



¿QUÉ MEDIDAS DE TRANSPARENCIA SE HAN 
APLICADO?

La SEPREM ha dado cumplimiento a la publicación y enviado información de oficio, e informes solicitados y

regulares a las instancias respectivas, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública, Ley Orgánica

del Presupuesto, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado y decreto 54-2022. Estos

informes han sido remitidos oportunamente, cumpliendo con los plazos establecidos.

Se promueve la transparencia y la rendición de cuentas a través de la aplicación de la Ley de

Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 y su reglamento, Acuerdo Gubernativo 122-2016, en los distintos

procesos de adquisiciones y contrataciones, según la modalidad que corresponda. Asimismo, se realizan

publicaciones del plan anual de compras, así como de las adquisiciones y contrataciones en

Guatecompras, cumpliendo con las normas establecidas.



¿QUÉ DESAFÍOS INSTITUCIONALES SE ESPERAN 
DURANTE 2023?

Lograr la ejecución del plan de trabajo del proyecto “Sistema de Seguimiento y Evaluación

(S&E) para visualizar Las Brechas de Inequidad entre Hombres y Mujeres y Promover la

participación de las guatemaltecas” financiado por AECID, en el plazo establecido.

El fortalecimiento en la capacidad técnica del personal de la Seprem en procesos nuevos y

novedosos requiere de una curva de aprendizaje que se extiende en el tiempo y que requiere

de mayores inversiones, antes de alcanzar los resultados esperados.




